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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 096-2022-CO-P-UNDAR 

Huánuco, 08 de setiembre de 2022. 
VISTO: Los documentos que se acompañan en diez (10) folios, y; 
CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 18  de la Constitución Política del Perú, establece que "Cada universidad es 
autónoma. en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las 
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes"; 

<v� .. ::_;10AD tv-'I Que, mediante el artículo 1 de Ley Nº 30597, se denomina Universidad Nacional Daniel Alomía 
/i '1 C''é> Robles al Instituto Superior de Música Público Daniel Alomía Robles de Huánuco; así mismo en el 

I;:, •  ;. rtículo 2 establece que deberá de adecuar su estatuto y órganos de gobierno conforme a lo 
( · ': ispuesto en la Ley Universitaria Nº 30220; 
PRESIDfNC e,, 

< _,A�� Que, el primer y segundo párrafo del artículo 29 de la Ley Universitaria Nº 30220, establece que 
l.OMíP- �o "Aprobada la ley de creación de una universidad pública, el Ministerio de Educación (MINEDU), 

constituye una Comisión Organizadora integrada por tres (3) académicos de reconocido prestigio, 
que cumplan los mismos requisitos para ser Rector, y como mínimo un (1) miembro en la 
especialidad que ofrece la universidad. Esta comisión tiene a su cargo la aprobación del estatuto, 
reglamentos y documentos de gestión académica y administrativa de la universidad, formulados en 
los instrumentos de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan"; 

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 300-2019-MINEDU, de fecha 28 de noviembre de 
2019 ,  se reconforma la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Daniel Alomía Robles, 
la que está integrada por: Espartaco Rainer Lavalle Terry - Presidente, Elena Rafaela Benavides 
Rivera - Vicepresidenta Académica y encarga las funciones a la señora Elena Rafaela Benavides 
Rivera de Vicepresidenta de Investigación; 

Que, en el artículo 2.- de la Resolución Viceministerial Nº 055-2020-MINEDU, de fecha 24 de febrero 
de 2020, se designa al señor Carlos Manuel Mansilla Vásquez en el cargo de Vicepresidente de 

) Investigación de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Daniel Alomía Robles; 
/4s"- _[1N,4c1, 

,{,,-3- _ 0� Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 086-2022-MINEDU, de fecha 1 1  de julio de 2022, se 
�- .... ,i � < resuelve: Artículo 1 . -  Dar por concluida la designación del señor ESPARTACO RAINER LA VALLE 
� ; TERRY en el cargo de Presidente de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Daniel 
o sECRí:.l RÍI� :J Alomía Robles. Artículo 2.- Encargar a la señora ELENA RAFAELA BENAVIDES RIVERA, en su n"" L ._o"' calidad de Vicepresidenta Académica, las funciones de Presidenta de la Comisión Organizadora 

�.i1LON de la Universidad Nacional Daniel Alomía Robles, en adición a sus funciones, en tanto se designe 
-- al titular; 

Que, en el marco de la Resolución Viceministerial Nº 055-2022-MINEDU, que señala en el literal 
6 . 1 . 7  "Son funciones del Vicepresidente de Investigación( .. .  )  i) Asumir de manera temporal, hasta 
por un periodo de treinta (30) días calendario consecutivos, las funciones del Presidente de la 
Comisión o Vicepresidente Académico en caso de licencia, ausencia, descanso vacacional o 
comisión fuera de la universidad" 

Que, mediante correo electrónico, de fecha 02 de setiembre de 2022, el coordinador General de 
Universidades Públicas, convoca la participación dé la Presidenta (e) de la Comisión Organizadora 
al 3er encuentro de Universidades Públicas con el Minedu en el marco de la Asamblea General de 
la AUNAP; 
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